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Artículo 7. En los casos de vacante, ausencia o enfer-
medad de los titulares de los órganos delegados, éstos
serán objeto de sustitución por el titular del otro Centro
Directivo.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

Los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor de la presente Orden serán tramitados y resuel-
tos de conformidad con la normativa vigente en dicho
momento.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Queda derogada la Orden de 6 de septiembre de
1996 (BOJA núm. 106, de 14 de septiembre).

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 1997

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Relaciones con el Parlamento

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por la que se hace públi-
ca la declaración del municipio de Marbella
(Málaga) como zona de gran afluencia turística, a
los efectos de horarios comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía; el
Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y en la Orden de 24 de julio de 1996, por
la que se regula el procedimiento para la determinación
de las zonas que tengan la condición de gran afluencia
turística a efectos de horarios comerciales, se hace público
que, por Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria
de fecha 16 de los corrientes, se declara el municipio de
Marbella (Málaga) zona de gran afluencia turística a efectos
de horarios comerciales durante los períodos que se rela-
cionan a continuación, teniendo los establecimientos ubi-
cados en su término municipal libertad horaria durante
dichos períodos.

a) Semana Santa de los años 1997, 1998, 1999 y
2000.

b) Desde el día 1 de julio al día 30 de septiembre,
ambos incluidos, de los años 1997, 1998, 1999 y 2000.

c) Desde: 22 de diciembre de 1997 a 7 de enero
de 1998; 22 de diciembre de 1998 a 7 de enero de
1999; 22 de diciembre de 1999 a 7 de enero del 2000;
y 22 de diciembre del 2000 a 7 de enero del 2001; todos
ellos incluidos.

Sevilla, 26 de diciembre de 1996.- La Directora
General, Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 3 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1332/1994, inter-
puesto por Centros Comerciales Pryca, S.A.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 28 de junio de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1332/1994, promovido por Centros Comerciales Pryca,
S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que, estimando en parte el recurso formulado por
la compañía «Centros Comerciales Pryca, S.A.», contra la
resolución que se dice en el encabezamiento de esta sen-
tencia, debemos anular y anulamos parcialmente dicha
resolución en cuanto impone la sanción en su grado máxi-
mo, la que procede imponer en su grado mínimo y en
cuantía de 80.000 pesetas; todo ello, sin hacer expresa
imposición de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 3 de febrero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
somete a trámite de Información Pública la relación
de beneficiarios de subvenciones por compra de
viviendas de Protección Oficial conforme al Decre-
to 119/92.

A instancias de diferentes promotores se han tramitado
expedientes de calificación de viviendas de Protección Ofi-
cial en distintas localidades de esta provincia, habiéndose
acreditado en los expedientes respectivos, mediante la pre-
sentación de los correspondientes contratos, la venta de
dichas viviendas a distintos compradores, que las han
adquirido para destinarlas a domicilio habitual y perma-
nente de los mismos. De conformidad con la finalidad
del Decreto antes citado, y a fin de facilitar a los com-
pradores la adquisición de las referidas viviendas, se ha
concedido a cada uno de ellos una subvención personal
por el importe del 5 y 10% del precio de venta de dichas
viviendas.
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Sevilla, 4 de febrero de 1997.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 47/97 del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, contra la resolución
de la Dirección General de Farmacia y conciertos
de 28 de noviembre de 1996.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía (Sección Tercera), esta Consejería de
Salud acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo
número 47/97, interpuesto por doña Mercedes Cruz
Maldonado contra la Resolución de la Dirección General
de Farmacia y Conciertos de 28 de noviembre de 1996,
por la que se hacen públicas las zonas urbanas a los efectos
previstos en la Disposición Transitoria Unica del Real Decre-
to Ley 11/1996, de 17 de junio, de ampliación del servicio
farmacéutico a la población y se establece el medio de

notificación pública de los actos administrativos que se
indican.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, se emplaza a todos los interesados
en el mismo para que comparezcan y se personen en los
autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de esta Resolución.

Sevilla, 7 de febrero de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 4102/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 4102/1996, interpuesto por don Juan Antonio
Montenegro Rubio, en nombre y representación de la Fede-
ración Andaluza de Técnicos Especialistas (FATE), contra
el Decreto 462/1996, por el que se modifica el Decre-
to 105/1986, de 11 de junio, sobre ordenación de la
Asistencia Especializada y Organos de Dirección de los
Hospitales, dentro del plazo concedido al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 4102/1996.

Segundo. Emplazar a todas las personas interesadas
en el mismo, para que puedan comparecer y personarse
en los autos en el plazo de diez días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en los recursos
contencioso-administrativos núms. 2405/1996 y
2423/1996, interpuestos por don Eduardo Lázaro
Blanco y don Angel Santisteban de Mora, respec-
tivamente, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por don Eduardo Lázaro Blanco
recurso contencioso-administrativo número 2405/1996,
contra las Ordenes de 30 de septiembre de 1996, de
la Consejería de Salud, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma, y concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Servicio Andaluz de Salud,
y recurso contencioso-administrativo número 2423/1996,
interpuesto por don Angel Santisteban de Mora, contra
la Orden del Consejero de Salud de 30 de septiembre
de 1996, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos vacantes en el Servicio Andaluz
de Salud.


